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Señor (es)
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR.
j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.            S.            D.
 
 

Demandante:          ABSALON RODRIGUEZ OLAYA.
Demandados:         SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y OTROS.            
Rad.:                          20001310500220230037300.

 
 
OMAR ALONSO CAMARGO MERCADO, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.043.010.907 expedida en Sabanalarga -
Atlantico, abogado portador de la Tarjeta Profesional número 285.256 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado y residente en
Barranquilla, con correo electrónico ocamargo@godoycordoba.com, actuando en calidad de apoderado especial de la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., identificada con NIT 800.144.331-3, en adelante La Demandada,
según poder debidamente otorgado, respetuosamente y dentro del término legal, doy respuesta a la demanda interpuesta por ABSALON
RODRIGUEZ OLAYA, en adelante El Demandante, en los siguientes términos:
 

1. Contestación de la demanda, pruebas y anexos. (1 archivo).
 
En esta oportunidad en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y en el numeral 14 del art. 78 del C.G.P., se remite la presente
contestación de demanda con copia a las partes.
 
Por último, para efectos de notificaciones las recibiré en los correos
electrónicos: notificaciones@godoycordoba.com y ocamargo@godoycordoba.com, este último debidamente inscrito en el Registro Nacional
de Abogados.
 
Agradecemos de antemano su colaboración.
 
Cordialmente,

     

Omar Alonso Camargo Mercado   
C.C. 1.043.010.907 de Sabanalarga – Atlántico.
T.P. 285.256 del C.S. de la J.
ocamargo@godoycordoba.com
Barranquilla · Cra. 53 # 80 – 198, piso 15, oficina 15-118, edificio Atlántica Torre Empresarial.
PBX: (57-1) 317 4628
Celular: (318) 693-5661
www.godoycordoba.com
Bogotá | Barranquilla | Cali | Medellín
 

 

     

  Godoy Cordoba Abogados forma parte de la práctica de derecho internacional Littler Global, que opera en todo el mundo a
través de una serie de entidades jurídicas independientes. Para obtener más información, visite: www.Littler.com
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